
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 64-2022-OS/OR PUNO

Puno, 10 de enero del 2022
         
                                                    

VISTOS:

El Expediente N° 202000016080, el Informe de Instrucción N° 3395-2020-OS/OR PUNO, el Informe 
Final de Instrucción N° 3098-2021-OS/OR PUNO, la Resolución de ampliación N° 2802-2021-OS/OR 
PUNO y el Oficio de Traslado de Informe Final de Instrucción N° 1635-2021-OS/OR PUNO, referidos 
al procedimiento administrativo sancionador iniciado mediante el Oficio de Inicio de Procedimiento 
Administrativo Sancionador N° 2732-2020-OS/OR PUNO, sobre el incumplimiento al Reglamento de 
Seguridad para las Instalaciones y Transportes de Gas Licuado de Petróleo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 027-94-EM y modificatorias, respecto al Local de venta de GLP, con Registro de 
Hidrocarburos N° 100078-074-060616 operado por la empresa Center Gas S.R.L., con Registro Único 
de Contribuyentes (RUC) N° 20448057071.

CONSIDERANDOS:

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26734, modificada por la Ley N° 28964 y en el 
Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM y demás 
normas aplicables, se realizó la supervisión operativa al Local de venta de GLP con Registro de 
Hidrocarburos N° 100078-074-060616, operado por la empresa Center Gas S.R.L., ubicado en el 
Jr. Huáscar N° 542, distrito de Juliaca, provincia de San Román, departamento de Puno, de 
conformidad con el Reglamento de Seguridad en Instalaciones y Trasportes de GLP, aprobado 
por Decreto Supremo N° 027-94-EM y modificatorias, a fin de determinar el cumplimiento o no 
del agente supervisado a lo establecido en la normativa vigente.

2. Conforme consta en el Informe de Instrucción N° 3395-2020-OS/OR PUNO, se constató que en 
el Local de venta de GLP con Registro de Hidrocarburos N° 100078-074-060616, operado por la 
empresa Center Gas S.R.L., ubicado en el Jr. Huáscar N° 542, distrito de Juliaca, provincia de San 
Román, departamento de Puno, se realizaban actividades de hidrocarburos contraviniendo la 
obligación normativa que se detalla a continuación:  

N° INCUMPLIMIENTO VERIFICADO REFERENCIA LEGAL OBLIGACIÓN NORMATIVA

1

El Local de Venta de GLP en 
Cilindros operado por la empresa 
Center Gas S.R.L. cuenta con 
instalaciones eléctricas 
convencionales ubicadas en la 
zona de almacenamiento de GLP.

Artículo 86° del 
Reglamento de Seguridad 
para las Instalaciones y 
Transportes de Gas 
Licuado de Petróleo, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 027-
94-EM y modificatorias.

En los Locales de Venta con Techo no se 
permitirá equipos, artefactos ni instalaciones 
eléctricas en ambientes que almacenen los 
cilindros de GLP y en todo ambiente cerrado 
adyacente no separado por una división o 
puerta. Esta disposición no resulta aplicable 
para los equipos de telefonía.

2

El Local de Venta de GLP en 
Cilindros operado por la empresa 
Center Gas S.R.L. cuenta con 
aberturas que comunican 
directamente a otros ambientes 

Artículo 90° del 
Reglamento de Seguridad 
para las Instalaciones y 
Transportes de Gas 
Licuado de Petróleo, 

Los Locales de Venta con Techo no deberán 
contar con aberturas que comuniquen 
directamente a otros ambientes ajenos a la 
actividad de venta de GLP
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ajenos a la actividad de venta de 
GLP.

aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 027-
94-EM y modificatorias.

3. Asimismo, mediante el Oficio N° 2732-2020-OS/OR PUNO, de fecha 30 de setiembre de 2020, 
notificado electrónicamente el 02 de febrero de 2021, se inició procedimiento administrativo 
sancionador a la empresa Center Gas S.R.L. por haber incumplido con las obligaciones 
contenidas en los artículos 86° y 90° del Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y 
Transportes de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 027-94-EM y 
modificatorias, por lo que se habrían configurado infracciones administrativas sancionables, 
conforme lo establecido en los numerales 2.1.3 y 2.4 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y 
Sanciones de Osinergmin, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y 
modificatorias.

A través del Oficio de Traslado de Informe Final de Instrucción N° 1635-2021-OS/OR PUNO, de 
fecha 02 de diciembre de 2021, notificado electrónicamente el mismo día, se realizó el traslado 
del Informe Final de Instrucción N° 3098-2021-OS/OR PUNO.

A la fecha, la empresa supervisada no presentó descargos al Oficio de Traslado de Informe Final 
de Instrucción N° 1635-2021-OS/OR PUNO.

4. El inciso a) del numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos – Ley N° 27332 en concordancia con el inciso a) del 
artículo 5° de la Ley de Creación del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
– Osinergmin aprobado por la Ley N° 26734, establece que Osinergmin tiene dentro de sus 
funciones, la supervisión, que comprende la facultad de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades o actividades 
supervisadas.

5. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este organismo; 
posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD, se 
determinaron las instancias competentes para el ejercicio de la función sancionadora en el 
sector energía, disponiéndose que los Jefes de las Oficinas Regionales son los órganos 
competentes para tramitar en primera instancia, entre otros, los procedimientos 
administrativos sancionadores por incumplimiento de la normativa o de disposiciones emitidas 
por Osinergmin por parte de los agentes que operan las actividades de distribución y 
comercialización de hidrocarburos.

6. El artículo 5° de la Ley mencionada en el numeral anterior de la presente Resolución establece 
que el Osinergmin, ejerce de manera exclusiva las facultades contempladas en ésta, su Ley de 
Creación N° 26734 y en la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, Ley N° 27332, en lo concerniente a las actividades que se encuentren 
comprendidas bajo el ámbito de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley N° 26221 y 
modificatorias.
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7. El artículo 80°1 del Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas Licuado de 
Petróleo, establece que sobre el área de almacenamiento de cilindros de GLP no deben existir 
pisos superiores, excepcionalmente se permitirán pisos superiores en Locales de Venta de GLP 
con Techo con capacidad de almacenamiento no mayor a trescientos (300) kg. de GLP. En la 
visita de supervisión, se verificó que el establecimiento supervisado cuenta con pisos superiores 
habitados sobre el área de almacenamiento. Sin embargo, de la revisión realizada en el módulo 
del Registro de Hidrocarburos del Sistema de Fiscalización en Hidrocarburos, se verificó que el 
Local de Venta de GLP en Cilindros con Registro de Hidrocarburos N° 100078-074-060616, 
operado por la empresa Center Gas S.R.L. tiene una capacidad autorizada de almacenamiento 
de 300 kg. de GLP en Cilindros, por lo cual se encontraría en la excepción establecida en el 
artículo 80° del cuerpo legal referido, en adición a ello, no se detectó exceso de almacenamiento 
alguno. En tal sentido, de la evaluación realizada a los actuados, se verificó que el 
establecimiento supervisado cumple con la normativa vigente, por lo cual corresponde archivar 
la presente instrucción respecto al incumplimiento materia de análisis.

8. Asimismo, el artículo 89°2 del Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo, establece que los Locales de Venta de GLP con Techo deberán contar con 
aberturas de ventilación, puertas o ventanas de un mínimo de seis metros cuadrados (6 m2) por 
cada mil (1000) Kg. de almacenamiento de GLP, cabe recalcar que no se considerarán para el 
cálculo de la ventilación aquellas aberturas, puertas o ventanas que al cerrarse disminuyan el 
área de ventilación o interrumpan el flujo de aire. Sin embargo, en la visita de supervisión se 
corroboró que el establecimiento supervisado cuenta como única fuente de ventilación, la 
puerta principal, la cual al cerrarse no permite la ventilación del flujo de aire. Sin embargo, en 
su escrito de descargos, la empresa supervisada afirma contar con la ventilación requerida, 
siendo que durante el día se mantiene abierta la puerta principal que da a la calle y durante la 
noche se mantiene abierta la puerta secundara que da a un patio ventilado. En tal sentido, de la 
evaluación realizada a los actuados, se verificó que el establecimiento supervisado cumple con 
la normativa vigente, por lo cual corresponde archivar la presente instrucción respecto al 
incumplimiento materia de análisis.

9. Así también, el artículo 86°3 del Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de 
Gas Licuado de Petróleo, establece que en los Locales de Venta de GLP en Cilindros con Techo 

1 Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-94-EM y modificatorias.
“Artículo 80.- Los Locales de Venta de GLP deberán estar ubicados en tal forma que las actividades propias de su 
funcionamiento, no constituyan peligro para la salud y la vida, para el local y para las propiedades circundantes.
(…) 
Sobre el área de almacenamiento de cilindros no deben existir pisos superiores. Excepcionalmente se permitirá pisos 
superiores sobre el área de almacenamiento en los Locales de Venta con Techo con capacidad de almacenamiento no 
mayor a trescientos (300) kg.”
2 Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-94-EM y modificatorias.
“Artículo 89.- Los Locales de Venta deberán reunir las condiciones de construcción siguientes:
1. En los locales de Venta con techo.
(…)
b) Debe contar con aberturas de ventilación, puertas o ventanas de un mínimo de seis (6) m2 por cada mil (1 000) kg de 
almacenamiento de GLP. No se considerarán para el cálculo de la ventilación aquellas aberturas, puertas o ventanas que 
al cerrarse disminuyan el área de ventilación o interrumpan el flujo de aire. La distribución de los espacios abiertos deberá 
permitir una adecuada ventilación de todo el establecimiento.”
3 Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-94-EM y modificatorias.
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no se permitirá equipos, artefactos ni instalaciones eléctricas en ambientes que almacenen 
cilindros de GLP y en todo ambiente cerrado adyacente no separado por una división o puerta. 
Sin embargo, en la visita de supervisión se corroboró que el establecimiento supervisado posee 
instalaciones eléctricas convencionales en el área de almacenamiento de cilindros de GLP y en 
ambientes aledaños (focos e interruptores). 

En su escrito de descargos, la empresa supervisada afirma haber retirado y anulado la 
conexión eléctrica correspondiente al fluorescente sobre el área de almacenamiento de GLP, 
empero, de la evaluación realizada, se pudo observar que solamente retiro el foco ubicado 
sobre el área de almacenamiento de cilindros de GLP, mas no retiró las instalaciones eléctricas 
adyacentes. En tal sentido, se habría configurado la conducta infractora de incumplir con las 
normas sobre instalaciones y/o sistemas eléctricos por contar con instalaciones eléctricas en el 
área de almacenamiento de GLP. 

10. En ese orden de ideas, el artículo 90°4 del Reglamento de Seguridad para Instalaciones y 
Transporte de Gas Licuado de Petróleo, establece que los Locales de Venta de GLP en Cilindros 
con Techo no deben contar con aberturas que comuniquen directamente a otros ambientes 
ajenos a la actividad de venta de GLP. Sin embargo, en la visita de supervisión se corroboró la 
existencia de una escalera que se comunica con pisos superiores los cuales son ajenos a la 
actividad de venta de GLP. 

En su escrito de descargos, la empresa supervisada afirma que también existe otra escalera de 
escape en la parte posterior y externa que sale al patio ventilado y que los pisos superiores se 
encuentran vacíos, al respecto debemos manifestar que la normativa vigente prohíbe la 
existencia de aberturas que comuniquen directamente a otros ambientes ajenos a la venta de 
GLP, ello a fin de evitar la movilización de GLP a ambientes en los cuales no existen las medidas 
de protección requeridas, pudiendo ocasionar un incendio o deflagración, generándose una 
situación de peligro inminente y grave riesgo que puede afectar la seguridad pública. En tal 
sentido, se habría configurado la conducta infractora de incumplir con las normas de diseño, 
construcción y/o montaje por contar con aberturas que comunican directamente a otros 
ambientes ajenos a la actividad de venta de cilindros de GLP. 
No obstante, del Acta de Fiscalización – Expediente N° 202000016080, se observa que no se ha 
determinado las dimensiones exactas que permita conocer de forma cierta cual es el área de 
ventilación faltante. En consecuencia, corresponde archivar la presunta infracción. 

11. Cabe precisar que, la información contenida en el Acta de Fiscalización – Expediente N° 
202000016080 de fecha 28 de enero de 2020, en la cual se dejó evidencia de los 
incumplimientos verificados, se presume cierta, al responder a una realidad de hecho apreciada 
directamente por los supervisores en ejercicio de sus funciones, quienes realizan sus actividades 
de supervisión conforme a los dispositivos legales pertinentes, salvo prueba en contrario, 

“Artículo 86.- En los Locales de Venta, los equipos eléctricos instalados dentro de un área clasificada deberán cumplir lo 
siguiente: 
En los Locales de Venta con Techo no se permitirá equipos, artefactos ni instalaciones eléctricas en ambientes que 
almacenen los cilindros de GLP y en todo ambiente cerrado adyacente no separado por una división o puerta. Esta 
disposición no resulta aplicable para los equipos de telefonía.”
4 Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-94-EM y modificatorias.
“Artículo 90.- Los Locales de Venta con Techo no deberán contar con aberturas que comuniquen directamente a otros 
ambientes ajenos a la actividad de venta de GLP.”
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conforme a lo dispuesto en el numeral 13.25. del artículo 13° del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD.

12. En adición a lo expuesto, de conformidad con el artículo 89° del Reglamento General de 
Osinergmin aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM en concordancia con el artículo 
23° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y 
Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 040-
2017-OS/CD, establece que la responsabilidad por el incumplimiento de las disposiciones 
legales, técnicas y las dictadas por Osinergmin es objetiva, en ese sentido, no corresponde 
valorar la intencionalidad, el desconocimiento o las razones por las cuales se infringieron.

DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES A IMPONER

13. Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias, se aprobó la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, la cual dispone las 
sanciones que podrán aplicarse respecto de los incumplimientos materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador:

N° Incumplimiento Verificado Base Legal

Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 

Hidrocarburos, aprobado 
por Resolución de 

Consejo Directivo N° 
271-2012-OS/CD.

Sanciones 
Aplicables según la 

Tipificación y 
Escala de Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos

1

El Local de Venta de GLP en 
Cilindros operado por la 
empresa Center Gas S.R.L. 
cuenta con instalaciones 
eléctricas convencionales 
ubicadas en la zona de 
almacenamiento de GLP.

Artículo 86° del Reglamento 
de Seguridad para las 
Instalaciones y Transportes 
de Gas Licuado de Petróleo, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 027-
94-EM y modificatorias.

2.4
Hasta 350 UIT.

CE, PO, STA, SDA, 
RIE.

Leyenda.: UIT: Unidad Impositiva Tributaria

14. Asimismo, cabe señalar que a través de la Resolución de Gerencia General N° 352-2011-OS/GG 
y modificatorias, se establecen los criterios específicos de sanción para las infracciones 
comprendidas en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos conforme lo 
siguiente:

5 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD
“Artículo 13°.- Acta de Supervisión 
(…)
13.2 El Acta de Supervisión incluye necesariamente la siguiente información: lugar, fecha, hora de inicio y fin de la 
diligencia; el nombre o razón social del Agente Supervisado; el nombre, firma y documento de identidad de las personas 
participantes cuando puedan ser identificadas; así como los hechos constatados. Su contenido se tiene por cierto, salvo 
prueba en contrario.”
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N° Incumplimiento Verificado

Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 

Hidrocarburos, 
aprobado por 

Resolución de Consejo 
Directivo N° 271-2012-

OS/CD.

Sanciones Aplicables 
según la Tipificación 
y Escala de Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos6

Criterio Especifico de 
Sanción según la 

Resolución de Gerencia 
General N° 352-2011-

OS/GG

1

El Local de Venta de GLP en 
Cilindros operado por la 
empresa Center Gas S.R.L. 
cuenta con instalaciones 
eléctricas convencionales 
ubicadas en la zona de 
almacenamiento de GLP.

2.4
Hasta 350 UIT.

CE, PO, STA, SDA, 
RIE.

0.054 UIT

15. En aplicación a lo establecido en el artículo 25° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, se propone como sanción a aplicar la 
siguiente:

N° Incumplimiento

Sanción
Establecida

en la Resolución 
que Aprueba 

Criterio 
Específico

Corresponde 
Atenuante por 

Reconocimiento

Corresponde 
Atenuante 

por Acciones 
Correctivas

Sanción 
Aplicable7

1

El Local de Venta de GLP en 
Cilindros operado por la empresa 
Center Gas S.R.L. cuenta con 
instalaciones eléctricas 
convencionales ubicadas en la zona 
de almacenamiento de GLP.

0.05 UIT NO NO 0.05 UIT

16. En virtud a lo expuesto, corresponde aplicar a la empresa supervisada la sanción indicada en el 
numeral precedente por la infracción detectada consistente en no cumplir con las obligaciones 
contenidas en el artículos 86° del Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Transportes 
de Gas Licuado de Petróleo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 027-94-EM y 
modificatorias, por lo que se habrían configurado infracciones administrativas sancionables, 
conforme lo establecido en el numeral 2.4 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
Osinergmin, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias.

6 La tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos establece topes de multa máxima, siendo que, en caso 
de acreditarse el incumplimiento a la normativa del subsector hidrocarburos, la multa será materia de graduación al 
momento de la aplicación de la sanción respectiva conforme a los criterios específicos aprobados.
7 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD.
“Artículo 25.- Graduación de multas
(…)
25.3 Las multas son expresadas en Unidad Impositiva Tributaria (UIT), la cual es determinada al valor vigente a la fecha 
de imposición de la sanción. De haber una disposición específica que determine una opción distinta a la indicada, la multa 
será expresada en UIT efectuando la conversión a la fecha de imposición de la sanción. Una vez determinado el monto, 
éste puede ser redondeado y expresado hasta en centésimas.” (subrayado nuestro)
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De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley N° 26734 modificada por Ley N° 28964; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699; el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización  y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD y modificatorias; el Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; y la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD. 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa Center Gas S.R.L. con una multa ascendente a cinco 
centésimas (0.05) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el 
incumplimiento N° 1 señalado en el numeral 2 de la parte considerativa de la presente Resolución.

Código de Infracción: 200001608001

Artículo 2°.- DISPONER que el monto de la multa sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de atención 
(Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A. y BBVA 
Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS PAS” para el caso 
del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del BBVA Continental el 
servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá indicarse el código de 
infracción que figura en la presente Resolución.

Artículo 3°.- COMUNICAR que, de conformidad con el artículo 26° del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Agente Supervisado podrá acogerse al 
beneficio de pronto pago equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa impuesta 
en esta Resolución, si cancela el monto de la multa dentro del plazo fijado en la presente resolución 
y no interpone recurso administrativo. Asimismo, en caso la resolución imponga más de una multa, 
el administrado podrá acogerse al beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no 
impugnar.

Artículo 4°. – Información de la notificación.

En cumplimiento del artículo 24° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en 
concordancia con el artículo 27° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2017-OS/CD, se informa lo siguiente respecto del acto materia de notificación:

- El presente acto entra en vigencia a partir de su notificación legalmente realizada.

- El presente acto no agota la vía administrativa, por lo que, tiene la facultad de contradecir 
la presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del recurso 
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administrativo de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 

- La interposición de recurso administrativo contra la resolución que impone una sanción, 
suspende los efectos de ésta en lo que respecta a la sanción impuesta mas no respecto de 
las medidas administrativas que contenga.

- El recurso impugnativo de reconsideración o apelación podrá ser presentado a través de 
la Ventanilla Virtual de Osinergmin (https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/), 
haciendo referencia al número del expediente administrativo.

Artículo 5°.- NOTIFICAR a la empresa Center Gas S.R.L. el contenido de la presente Resolución.
.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional de Puno (e)
Osinergmin
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